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RESUMEN 

Subvenciones para Nuevos Proyectos Territoriales para el reequilibrio y 
la equidad. Emprendimiento y microempresa. Línea 6: Transición del 

trabajo autónomo y de la economía social hacia una economía verde y 
digital 

Modificaciones en rojo 
 

Decreto-ley 13/2022, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto-ley 27/2021, de 14 de 
diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de empleo en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía. BOJA Número 236 de 12 de diciembre de 
2022. 

Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia 
no competitiva de la línea 6 «Nuevos Proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas: Transición del trabajo autónomo y de la economía social hacia una 
economía verde y digital», regulada en el Título I, Capítulo V, Sección 2.ª, del Decreto ley 27/2021, de 
14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía, financiado por la Unión Europea-Next 
Generation EU. BOJA Número 113 de 15 de junio de 2022. 

Decreto-ley 27/2021, de 14 de diciembre, por el que se aprueban con carácter urgente medidas de 
empleo en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para Andalucía. BOJA 
Número 241 de 17 de diciembre de 2021. 

 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Subvenciones dirigidas al impulso de actuaciones emprendedoras que se inicien por personas 

trabajadoras autónomas en Andalucía, que contribuyan a la consecución de una economía 

verde o de una economía digital, así como la transición de la actividad económica que se 

realice por personas trabajadoras autónomas ya constituidas, con el mismo fin.  

 

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS 

Personas trabajadoras autónomas, que se encuentren de alta en RETA y que tengan domicilio 

fiscal en Andalucía que realicen una actuación que contribuya a la consecución de una 

economía verde o de una economía digital.  

Para ello, deberá disponerse de una memoria descriptiva de la contribución de la actuación a 

la economía verde o a la economía digital, según el modelo incluido en el formulario de 

solicitud. 



  
Subvenciones para Nuevos Proyectos Territoriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento y 
microempresa. Línea 6 Transición del trabajo autónomo y de la economía social hacia una economía 

verde y digital en Andalucía 
 

 
Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA)  

Avda. Blas Infante, nº 4, 6ª planta y media 
41011 Sevilla (Sevilla) 

www.upta.es  

 

3

Contenido de la Memoria descriptiva: 
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OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS 

Realizar en el plazo de 9 meses a contar desde el día siguiente al de presentación de la 

solicitud, la actuación que, en el ejercicio de la actividad económica, contribuya a la 

consecución de una economía verde o de una economía digital. 

Mantener de forma ininterrumpida su condición de persona trabajadora autónoma, al menos, 

durante 6 meses a contar desde el día siguiente al de presentación de la solicitud o hasta la 

fecha de ejecución de la actuación, si esta se desarrolla con posterioridad a los seis meses 

desde el día siguiente al de presentación de la solicitud.  

Asimismo, deberán dar visibilidad al origen de los fondos recibidos, de tal manera que en la 

documentación y medios de difusión de sus acciones deberán hacer constar «financiado por la 

Unión Europea-Next Generation EU», para aquellas actuaciones financiadas con estas 

subvenciones. Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones de publicidad impuestas por la 

normativa nacional y de la Unión Europea que sea de aplicación. 

 

CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

La cuantía de la subvención será de 4.500 € a tanto alzado por persona o entidad beneficiaria.  

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  

Del 16 de junio al 13 de julio de 2022 

Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo normalizado para esta línea de subvención, y 

estarán disponibles en la Ventanilla Electrónica Servicio Andaluz de Empleo, a través de la 

siguiente dirección electrónica:  

https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoformacionytrabajoautonomo/servicios/ 

procedimientos.html  

 

MÁS INFORMACIÓN 

institucional@upta.es / d.andalucia@upta.es 

 


